
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Fija Fecha Para Audiencia  

Proceso:   Verbal – Resolución de Contrato   

Demandante: Natalia Ángel Palacio1   

Demandado: Torres Horeb S.A.S2  

Vinculado: Hugo Fabián Ospina Arbeláez3  

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00213-00  

  

Septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El laboratorio de documentología adscrito al INML ha remitido el 

dictamen encomendado y que fuere decretado como prueba de 

oficio. 

 

En consecuencia, al amparo de lo previsto en el artículo 231 del 

C.G.P, dicha experticia permanecerá a disposición de las partes 

en el pdf 65 del expediente al que ya todos los extremos disponen 

de acceso permanente. 

 

Así, es del caso disponer el señalamiento de fecha para continuar 

la audiencia iniciada, en la cual además por disposición del inciso 

segundo del canon referido se citará al perito para efectos de 

contradicción del dictamen en tanto fue una prueba de oficio.   

 

Por otra parte, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 121 Inc. 

5° del Código General del Proceso, se prorrogará, por una sola 

vez, el término para resolver la instancia por seis meses más, 

contados a partir del vencimiento inicial de dicho plazo, es decir, 

el 05-12-2023, en atención a la tardanza en el recaudo de la 

prueba grafológica.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las 9:00AM para continuar la 

audiencia concentrada ya iniciada en el asunto, diligencia que se 

llevará a cabo a través del siguiente ID de la plataforma LifeSize: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19214535 
 

1 pyt.abogados@gmail.com    
2 juanjara75@gmail.com  
3 encaraabogados@gmail.com  
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SEGUNDO: CITAR al perito Consuelo de los Ángeles Betancourt 

Vargas para efectos de la contradicción de su dictamen. 

 

Comuníquese esta decisión al canal digital 

documentologiapereira@medicinalegal.gov.co acompañando el 

link de acceso a la audiencia virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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